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es imposible promoverlas en el procedimiento de instancia I?or ser
entonces desconocidas, según doctrina del mismo Tnbunal
Supremo que cita. Respecto a la primera observación basta ~~n
recordar que la inadmisibilidad de cuestiones nuevas en la casaClOn
ha sido doctrina constante del Tnbunal Supremo basada en que ese
planteamiento ex novo de cuestiones no ~~scitJ.das an:te ~~ Tribunal
de Instancia falta a las normas de rogaclOn. ccntradlCClon, lealtad
y buena fe que inspiran la fase plenaria del proceso pe~al (entre
otr~s, Sentencias del Tribunal Supremo de 8 y 22 de novIembre de
1985) sin que se adviena que pueda oponerse a esa doctrina ningún
reproche de inconstitucionalidad. y en cuanto al segundo punto es
de notar, de un lado, que el problema de la culpabilldad del
condenado fue planteado tanto por la acusaciót:t particular.' .qJ..1e
calificó los hechos como constitutivos de un delIto de homICIdIO
comO por el Fiscal, que los calificó como constitutivos de un. delito
de imprudencia temeraria. El defensor del condenado sabla, por
tantO desde el momento de las calificaciones provisionales del
acusa'dor particular y del Fiscal, que se debatía la cuestión de si ~l
autor material de los hechos había incumdo en dolo o culpa. PodIa
así fácilmente, si 10 hubiese creido oportuno, promover la cu~stión
en su calificación definitiva de que en los hechos no se daba nI dolo
ni culpa sino que eran debidos al caso fOl1uito, que es la cuestión
que hoy intenta promover ante el Trib~ma¡ ~upre~o. Por otr3
parte, basta la simple lectura de la ScntencJa de mstancla para darse
cuenta de que en ella no se dice que los disparos fatales fueron
debidos a caso fortuito. Con la expresión de que la acción de
disparar «surgió sin ánimo de matar, de modo accidental. o
esporádico>~ que es la señalada por el recurrente.. 10 9ue dIce
expresamente es que el Tribunal rechaza la eXlstenC13 de la
agravante de premeditación alegada por la acusación particular.
Cualquier otra interpretación resulta más que forzada dado, ade
más. el conjunto del razonamiento jurídico que fundamenta el
fallo. No cabe por todo ello estimar en este aspecto el recurso de
amparo.

Pleno. Cuestión de inconscitucionalidad numo
485/1985. Sentencia núm. 155j1987. de 14 de octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por doña
Gloria Bcgue Cantón, Vicepresidenta y .don .Ang~l Latorre Segura,
don Francisco Rubio Llorente, don LUls DieZ-PIcaza y Ponce de
León, don Ant·::mio Truyol Serra, don C~rlos ~.e la Ve~a Benayas,
don Eugenio Diaz Eimil y don Jesús Leguma Villa, MagIstrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 485/1985, promo
vida por el Juzgado de Primera Instancia de Mieres, por supuesta
inconstitucionalidad de la dísposlción transitoria octava de la Ley
11/1981, de 13 de noviembre, de Reforma del Código Civil, en la
medida en que no contempla las sucesione~ abiertas durante la
vigencia del texto constitucional hasta la fecha de la citada Ley.
Han sido pal1es el Fiscal general del Estado y el Letrado del Estado,
este último en representación del Gobierno de la Nación, y Ponente
el Magistrado don Francisco Rubio Lloren~e, quien expresa el
parecer del Tribunal.

L ANTECEDENTES

1. Don Andrés Avelino Suárez Barrio formuló, con fecha 2 de
marzo de 1984, demanda de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, ante el Juzgado de Primera Instancia de Mieres, dirigida
frente a los herederos de don Fernando Suárez Fueyo y doña
Consuelo Lorenzo Montes, pidiendo se declarase nula la institución
de herederos y el testamento otorgado por los citados causantes y
que se declarase al actor y a todos los demandados, por i~uales

partes, herederos de aquéllos, pedimentos que, en lo sustancIal, se
fundamentaron en el hecho de ser el demandante heredero forzoso
de los testadores (arts. 807, 925 Yconcordantes del Código Civil),
corno nieto de los mismos y ello pese a ser hijo natural o
extramatrimonial de un hijo legítimo premuerto, aduciendo al
efecto, entre otras razones, que 10 contrario supondria discriminar
y negar la condición de heredero por razón de filiación, con
vulneración de lo prevenido en el arto 14 de la Constitución. Tras
la contestación a la demanda -trámite en el que, entre otras
razones, se adujo que era de aplicación lo prevenido en la
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por el Procurador de
los Tribunales don Gabriel Sánchez Malingre en nombre de don
José Ramón Mosquera Tobio, y, en consecuencia:

1.o Anular el Auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo
de 10 de octubre de 1985 que declaró no haber lugar a la admisión
del recurso de casación núm. 2.076/1984 interpuesto contra la
Sentencia núm. 58, de 20 de febrero de 1984, dictada por la
Audiencia Provincial de La Coruña en sumario núm. 30/1981 del
Juzgado de Instrucción de Noya, exclusivamente en cuanto inad
mite el primero de los motivos de casación por infracción de Ley,
basado en la supuesta aplicación indebida del arto 565.1 del Código
Penal en relación con el 14.1 de! mismo Código.

2.0 Reconocer el derecho del recurrente a que se admita el
recurso de casación por el interpuesto por el citado motivo.

3.o Reintegrar al recurrente en su derecho, retrotrayendo las
actuaciones del recurso de casación al momento anterior al de
dictar el antes referido Auto de inadmisión para que prosiga su
trámite hasta Sentencia, siempre en lo que se refiere al referido
motivo.

Denegar el amparo solicitado en todo lo demás.
Publíquese esta SentencÍa en el «Boletín Oficial del Estado)).
Dada en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos

ochenta y siete.-Gloria Begué Camón.-Angel Latorre
S~gura.-FernandoGarcía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
vega ~enayas.-lesúsLeguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubncados.

disposici.ón transitoria octava de la; Ley 11/1981, de 13 de mayo, de
conforrmdad con la cual las suceSIOnes abiertas antes de entrar en
vigor dicha Ley se regirían por la legislación anterior-, y luego de
seguirse las demás actuaciones del juicio, se adoptó, dentro de!
plazo para dictar Sentencia. providencia de 22 de febrero de 1985,
mediante la cual indicó el Juzgador ante las partes que «ha lugar
a promover cuestión de inconstitucionalidad al amparo de lo
pr~visto en los arts. 35 y sigu!.entes de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional respecto de la disposición transitoria octava de la
Ley 11/1981, de 13 de noviembre (... ) por si pudiera infringir el arto
14 de la Constitución». otorgando al efecto plazo de alegaciones a
las partes y al Ministerio Fiscal. En dicho trámite, alegó la
repre~~ntación ~c~0.ra que, sin oponerse a la. pr:omoción de -la
cuestlOn, a su JUlCIO, el adecuado fallo del litIgIO no dependía
n.ecesariamente del problema de constitucionalidad suscitado, con
SIderando, por su parte, la representación de los demandados no ser
pertinente el planteamiento de la cuestión, por no estar acreditada
en autos la filiación del actor y porque, en todo caso, la aplicación
de la legislación anterior a la Ley i 1/1981, no ocasionaría, en el
presente caso, vulneración del principio de igualdad. Por su parte
el Ministerio Fiscal entendió que no procedía promover la cues~
ti6n, por no ser la disposición transitoria octava de la citada Lev
11/1981 norma directamente aplicable, debiendo el Juez entender
de.rogada la le~islación preconstitucional en aquello en que la
rnIsm.a st: opusiera a la Constitución y fallar según los preceptos
constItUCIonales.

2. Mediante Auto de 13 de mayo de 1985, promovió cuestión
de inconstitucionalidad el Juzgado de Primera Instancia de Mieres
respecto de la dlSposlcIón transItona octava de la Ley 11/1981, de
13 de noviembre, en la medida en que no contempla dicha norma
las sucesiones abiertas durante la vigencia del Texto constitucional
hasta la fecha de la citada Ley. En esta resolución se precisó que la
norma de Derecho intertemporal cuestionada era aplicable en el
juicio, condicionando su constitucionalidad o inconstítucionalidad
al fallo que hubiera de dictarse. Se argumentó la posible contradic
ción co~ la Constitución del precepto cuestionado, observando que
en el mlsmo no se habla de sucesiones abiertas antes de la entrada
en vigor de la Constitución (como fue el caso de doña Consuelo
Lorenzo Montes, fallecida en noviembre de 1978), sino que habla
de sucesiones abiertas antes de la entrada en vigor de la citada Ley
11/1981, aun cuando el fallecimiento del causante se hubiera
produ~ld~ -como en el caso de don Fernando Suárez Fueyo- con
postenondad a la entrada en vigor de la Constitución. Ello podría
mtroducir una diferencia en orden al reconocimiento de derechos
sucesorios para el actor, según se tratare de la herencia de uno u
otro de sus abuelos y en virtud de la anterioridad o posterioridad
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de la fecha de su fallecimiento a la de entrada en vigor de la
Constitución, lo que conlleva una discriminación por razón de
filiación y consecuencias absurdas para los derechos del deman
dante respecto de una y otra herencia. Además, por otro lado, la
disposición transitoria octava que se cuestiona contravendría lo
dispuesto ro el artículo 14 de la Constitución, pues vendría a
imponer la aplicación, en todo caso, de las normas anteriores a la
adopción de diche:t Ley, con la consecuencia de que no habría lugar
a reconocer los derechos hereditarios pretendidos respecto de
ninguno de los dos ascendientes del actor, al haber fallecido ambos
antes de 1981.

3. Por providencia de 29 de mayo de 1985, acordó la Sección
Tercera del Pleno admitir a trámite la cuestión de inconstituciona
lidad, publicar la incoación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado» y dar traslado de las actuaciones recibidas al Congreso de
los Diputados, al Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado
al objeto de que, en el plazo común e improrrogable de quince días,
pudieran personarse en el procedimiento y formular las alegaciones
que estimaren pertinentes.

4. En sus alegaciones, el Letrado del Estado, tras recordar los
requisitos establecidos para la eficaz promoción de las cuestiones
de inconstitucionalidad, advirtió que, en el presente caso, era
procedente la inadmisión de la cuestión, toda vez que la misma no
fue correctamente planteada al no d~pender de la decisión que este
Tribunal pudiera adoptar la resolución del pleito pendiente ante el
Juzgado, ello sin peIjuicio de no ser contraria a la Constitución la
disposición cuestionada.

a) Prescindiendo de la irregularidad en la que incurrió el
órgano judicial que promueve la cuestión al indicar en su providen
cia de 22 de febrero de 1985 que «ha lugar a promover cuestión de
inconstitucionalidad», debe, en efecto, reconocerse que la resolu
ción del proceso pendiente no depende de la decisión que pudiera
adoptar este Tribunal sobre la disposición cuestionada, que es una
norma de carácter formal y remisorio que no regula directamente
realidades o situa~iones juridicas de carácter sustantivo, sino que se
limita a determmar las normas de esa naturaleza a ellas aplicables,
resolviendo los posibles conflictos y dudas que pudieran plantearse
en atención al momento en el que se produzca la apertura de la
sucesión. Por ello, la solución al problema sustantivo que ante el
Juzgado se plantea no viene dada ni cabe deducirla de la norma
cuestionada, sino tan sólo de aquéllas a las que ésta se remite, esto
es, las vigentes hasta la reforma de 1981. Buena prueba de lo
anterior sería el hecho de que la situación no variaría en el
procedimiento pendiente si la nonna cuestionada no existiera, pues
también en tal hipótesis debería el Juzgador detenninar la nonna
aplicable, nonna que, con arreglo al criterio tempus regit actum,
llevaría a fijar en la fecha del fallecimiento del causante la
legislación aplicable, que no sería otra en el presente caso sino
aquella a la que remite la disposición cuestionada. En suma, la
validez del faUo depende sólo de las normas sustantivas regulado
ras de la sucesión y sólo ellas, por lo mismo, podrían haber sido
objeto de cuestión de inconstitucionalidad.

b) Aun si lo anterior, a los solos efectos dialectivos, no fuera
de tener en cuenta, habría de reconocerse que la disposición
cuestionada en modo alguno es contraria a la Constitución. Al
margen de que esto es así por su propia naturaleza de norma
intertemporal y remisoria, ocurre que el Juzgado sostiene su
inconstitucionalidad en base a razones -en las que se mezclan
consideraciones valorativas particularrs- de las que se discrepa.

Para el Juzsado, la Disposición transitoria octava de la Ley
11/1981 no distl11$uiría entre sucesiones abiertas antes y después de
la Constitución (permitiendo así que el interesado en el caso
tuviera diferentes derechos respecto de sus dos abuelos, fallecido
uno antes, y el otro después, de la entrada en vigor de la
ConstitUción), considerando también el órgano judicial Que, al
ordenar la disposición cuestionada la aplicación de la legislación
anterior, se produce la discriminación del demandante en el
procedimiento civil. Junto a ello, como consideraciones adiciona
les, se destaca por el Juzgado el «absurdo juridico» de Que pudiera
ser considerado dicho demandante, a efectos sucesorios, nieto
natural o nieto extramatrimonial (sin derechos sucesorios en el
primer caso y ostentándolos en el segundo), según la fecha de
fallecimiento de los causantes. En cuanto a esta última considera~
ción, observa el Letrado del Estado la inexactitud de la apreciación
del Juzgador, pues quien ante él demanda posee una condición
familiar igual respecto de cada uno de sus abuelos, con independen
cia de que le correspondan derechos distintos en la sucesión de
cada uno de ellos, lo que no es consecuencia de su condición de hijo
matrimonial o extramatrimonial del hijo de los causantes, sino de
la normativa vigente en el momento de abrirse la sucesión de cada
uno de ellos. Por lo demás -continúa observando el Letrado del
Estado-, el órgano judicial, pese a identificar perfectamente las
nonnas aplicables y los derechos que de cada una se deducen, DO
plantea duda de constitucionalidad sobre aquéllas, de las que se
derivaría un trato discriminatorio. Por último en cuanto a este

BOE núm. 271. Suplemento

punto se indica por el Letrado del Estado Que en el razonamiento
del órgano judicial se ha hecho supuesto de la cuestión, pues se
parte de que al interesado le corresponden iguales derechos Que a
los demás coherederos, para deducir de ello la existencia de
supuestas discriminaciones, todo lo cual supone olvidar que la
voluntad de los testadores es la Ley que rige la sucesión y Que
puede darse el caso de que quienes resulten peIjudicados sean los
demás herederos que no recibieron atribuciones a título particular
con las que, quizás, los causantes quisieron compensar el descen
diente extramatrimonial de su hijo premuerto.

En cualquier caso, y volviendo a las argumentaciones en las que
se apoya la cuestión de inconstitucionalidad, cabe resumir las
mismas en el doble reproche que la Disposición de la Ley se dirige
por no preverse en ella las dos posibles situaciones sucesorias que
pueden plantearse (abiertas antes o después de la entrada en vigor
de la Constitución), y por remitirse indiscriminadamente a la
legislación anterior, tachas, una y otra, Que habrian deparado la
discriminación por la que la cuestión se promueve.

Este planteamiento es en si mismo contradictorio desde el
momento en que aprecia una discriminación como consecuencia de
una remisión incondicionada que, por otro lado, se nie~a al
sostener que no existe preVIsión alguna res~to de las situaclOnes
sucesorias Que puedan plantearse. la remIsión señalada, en otras
palabras, excluye la existencia de la supuesta omisión de falta de
previsión. De no estimarse así, el problema a resolver consistiría en
determinar el alcance que pueda darse a la circunstancia de no
distinguir la Disposición cuestionada entre las diferentes situacio
nes que puedan plantearse, pero, en cuanto a este punto, se ha de
indicar que la discutida Disposición transitoria no tiene por que
contemplar los diferentes casos que se puedan dar, conociendo el
Derecho otros mecanismos para regular con precisión esas circuns
tancias, previa determinación de las normas aplicables. En todo
caso, la figura de la inconstitucionalidad por omisión sólo existe
cuando la Constitución impone al legislador la nece~idad de dictar
normas de desarrollo conslltucional y el legislador no lo ha.-:e (STC
24/1982, de 13 de mayo).

Si, pese a ello, se hubiera de entrar a considerar e! alcance de la
sup~esta falta de previsió~ denunciada, ~bría que indicar que,
segun el texto controvertido, «las sucesIOnes abiertas antes d~
entrar en vigor esta Ley se regirán por la legislación anterior (...»),
y que dentro de tal (degisla~ión anterior» se incluyen todas las
normas Que puedan ser apl.1cadas a las sucesiones hereditarias
cuale~Quiera q~e sean su naturaleza y rango, de t<J modo que la~
SuceSIOnes abiertas después de la vigencia de la Constitución
de~rán ateD;erse tambié!l.a s~s disposicione~ y no sólo a las de
caraeter estnctament~ CivIl, ~Iendo estas últimas reglas las que
orden~~ ,las suceSIOnes ,abiertas antes de la vigencia de la
ConstltuclOn. Pretender aplIcar a estas últimas sucesiones (abiertas
c~ndo l,!- COJ!stitución no exist~a) preceptos y principios c~nstitu
clon~es ImplIca, tant9 como eXIgir una declaración expresa de su
eficacI~ retroactIva, ¡nduso para afectar a situaciones jurídicas
~0~s9lidadas, en contra del má~ ele!Dental principio de seguridad
J~di~. (art. 9.3 ,de la ConsUtuc.lón). Supondría admitir una
aplicaclon retr~act~va de la ConstItución en grado má~jmo, en
contra de los cntenos expuestos por el Tribunal Constitucional en
anteriores ocasiones (SSTC de 31 de marzo de 1981 de 6 de abril
de 1982 y de IS de noviembre de 1982). Habida cue;'ta de que los
derechos y obligaCIOnes del causante se transmiten y adquieren por
lo~ ~ered~r,?s en el momento de su muerte (arts. 657 y 989 del
Codigo CIvil) y que, desde entonces, la situaCión jurídica de cada
uno de ellos -y, en g~neral, de la sucesión mortis causa- se
consolida válidamente, no cabe atribuir eficacia retroactiva a la
Constitución ni exigir a ninguna norma que la imponga, tal y corno
en el presente asunto ocurre respecto de uno de los abuelos del
señor Suárez Barrio.

.Por lo demá~, la ~xistencia de la supu~sta discriminación que de
tooo ello se de!1vana no puede llevar, SIO más, a la anulación de
la norma cuesuonacI;a, ya.que el principio de igualdad no implica,
en todo caso, la eXIgenCIa de un trato igual con abstracción de
c~quier elemento d;ifereIl:ciador de. relevancia jurídica, como es,
~enalada~ente, la e~lst~~cla d;e l;lna Innovación normativa que, al
mtr.oducrr un8; exp~lcaclon ob~etIv~ y razonable de las situaciones
deSIguales, aleja la Idea de arbrtrariedad y, por tanto de infracción
del arto 14 de la Constitución. '

Como resumen, pues, se entiende que no existe la omisión
apreciada por el Juzgado de Mieres y Que, aunque existiera, no sería
ello motivo determinante de la inconstitucionalidad de la Disposi~
ción transitoria octava de la Ley 11/1981. Incluso si la OmIsión
pudiera ser detenninante de inconstitucionalidad, en el presente
caso la norma supuestamente omitida no podría afectar a situacio
nes anteriores a la Constitución y, en último término, aunque así
fuera, en la comparación de las supuestas situaciones desiguales la
misma diversidad de disposiciones jurídicas aplicables a cada una
de ellas es factor que aleja la idea de arbitrariedad y de desigualdad
contraria a la Constitución.
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e) Por último, se estima por el Letrado del Estado que, al no
haber sido objeta de planteamiento, seria improcedente cualquier
pronunciamiento sobre la legislación aplicable a este asunto antes
de la reforma introducida por la Ley 11/19~1. De no estimarse así,
el problema que en tal caso pudiera suscitarse habría de ser resuelto
diferenciando el enjuiciamiento de t:ll legislación antes y después
de la Consti~ución. que i~d.diría sobre ella, con eficacia retroactiva
o con aplicación inmediata, se~ún los criterios reiteradamente
sostenidos por el Tribunal (SSTl.. de 31 de marzo y de 6 de abril
de 1981, de 15 de noviembre de 1982, de 18 de febrero de 1983 y
de 24 de enero de 1984). Se concluyó, por todo ello, ~idiendo del
Tribunal dictara Sentencia declarando la inadmisibilidad de la
cuestión o, subsidiariamente, su desestimación.

S. En las alegaciones presentadas por el Ministerio Fiscal se
expusieron, t.'"'aS sintetizar los hechos que estuvieron en la base del'
planteamiento de la cuestión, las consideraciones siguientes:

a) Una primera problemática -se indica- es la relativa a si la
Disposición cuestionada es nula ex constitutione por oposición al
principio de igualdad, t'roblema que surge de la circunstancia de
que esta Disposición nene el carácter de nonna transitoria que
remite, por lo tanto, a una nonnativa específica, de tal fonna que
pudiera pensarse que, en sí misma, la Disposición transitoria no
puede ser inconstitucional, al no regular directamente los supuestos
de hecho que el legislador tiene que subsumir en la norma a la que
la remisión se efectúa

Sin embargo, la norma cuestionada, en cuanto detenninante d~
la legislación aplicable, condiciona el fallo que se haya de dictar,
pues el Juzgador ha de acudir a esta Disposición transitoria en
donde se determina la legislación vigente, surgiendo entonces la
duda acerca de su constitucionalidad.

b) Para apreciar el alcance de la duda de constitucionalidad
suscitada, comi::nza el Ministerio Fiscal por recordar la doctrina de
este Tribunal Constitucional relativa a los efectos derogatorios o
invalidantes de la Constitución sobre las leyes que la contraríen,
según sean éstas anteriores o posteriores a su entrada en vigor. Sólo
en el último caso ostenta el Tribunal Constitucional un «monopo.
lío» para el enjuiciamiento de la constitucionalidad de la Ley pues,
respecto de la que sea preconstitucional, puede también el órgano
judicial apreciar su conformidad con los preceptos de la Norma
fundamental. Esta doctrina se ha de tener en cuenta en el caso
presente, pues, al dictarse la Ley de 13 de mayo de 1981, se vino
a ?lcomodar a I~ Constitución una 1~51ación civil previa a la
nusma y contrana a sus pre,ceptos, sUtglendo entonces el problema
del régimen juridico aplicable a las sucesiones durante el periodo
en el que, VIgente ya la Constitución, no había aún procedido el
legislador a desan'ol1ar sus mandatos. Pudo el legislador, a este
propósito, no dictar Disposición transitoria alguna, hipótesis en la
cual los supuestos se hubieran regido por las normas transitorias
del Código Civil, de tal modo que, al tratarse de normativa
preconstitucional, se vería afectada por la vigencia de la Constitu
ción y, re~peeto a los preceptos contrarios a la misma, por su valor
derogatono. Pudo también el autor de la Ley haber dictado, en
segundo lugar, una cláusula de retroactividad respecto de la materia
de filiación que, consecuentemente, afectara a las sucesiones en las
qu~ se hace.presente el problema de la filiación. Y pudo, en fin, el
leglslad~r dIctar esta misma Disposición transitoria, pero haciendo
referencIa, para dedarar su vigor, a los principios que informan la
nueva legislación. Ninguna de estas tres soluciones se adoptaron.
dictándose, en cambio, la Disposición transitoria octav:a que,
expresamente y ccn voluntad clara y consciente, remite a la
anterior nonnativa, declarándola vigente.
. Esta Disposición transitoria no admite, pues, ninguna clase de
mterpretacIón respecto a su contenido y ámbito de ap'licación, de
tal modo que la revisión convierte a la legislación civil ~u1adora
de las sucesiones en norma postconstitucional, resurgIendo la
!lo!'!!1ativa de! Código Civil, aun conociendo el leo;sIador que
presenta antinomias con la Constitución. Por ello, al ser norma
postconstítucional, no fue posible aquí hacer uso de la Disposición
~er!J~toria d.e la. <;onstituc~ón,. procediendo a. su inaplicación
J~~cial. La DISpOSICIón transltona octava determma que la legisla~
Cl:0n ~adora de las sucesiones contenida en el Código Civil está
VIVa, SIendo por ello obligatoria su aplicación para el Juez.

el La Ley 11/1981 suprime las designaldades entre hijo.
matrimoniales y extramatnmoniales presentes, respecto de la
sucesión, en el régimen civil constitucional. Ahora bien el mismo
legislador que ha procedido a esta adz.ptación del Der~ho Civil a
la Constitución, da un giro total a lo establecido en la Ley respecto
del problema de su aplicación temporal, sometiendo entonces los
supuestos producidos durante los tres años existentes entre la
publicación de la Constitución y la Ley de 1981 a una regulación
que, en muchos de sus preceptos, es contraria a la Constitución. Si
no existiera esta Disposición transitoria cabria decir a los sólos
efectos dialécticos, que se aplicarían los preceptos del Código Civil
en lo que no fueran contrarios a la ConstituCIón. de tal modo que

9

ÍJ?stituciones como la prete~ci;ón se regirían por la anterio~ I~sla
cIón, en tanto que la filiaClón -con conceptos y disttnclOnes
contrarios al 3rt 14 de la Norma fundamenta!- no seria de
aplicación por la propia facultad derogatoria judicial. Se deduce de
todo ello que es la Disposición mnsitoria octava la que, con su
remisión, produce el problema de inconstitucionalidad de algunos
de los preceptos de la normativa que declaró vigente. Es por lo
tanto ella misma inconstitucioI"..a1 en cuanto declara vigentes
preceptos contrarios al 3rt. 14 de la Constitución y a los principios
mformados de la misma.

La declaración de la Disposición transitoria octava manifiesta
de una manera radical la voluntad J?ostconstitucional del legislador
de que las normas del Código Civil reguladoras de la sucesión se
apliquen, en su integridad, a los supuestos anteriores a la Ley Y
posteriores a la promulgación de la Constitución. Esta DisposiCIón
transitoria -norma de carácter general, obligatoria para el Juzgador
y determinante de la vigencia de preceptos opuestos al arto 14 de
la Constitución- es inconstitucional. La declaración de este vicio
supondrá, para los supuestos de hecho acaecidos entre la entrada en
vigor de la Constitución y la Ley de 13 de mayo de 1981, su
re¡;ulación por las nonnas del Código Civil, Que recobran así
carácter preconstitucional, por lo que se ven afectadas por la
eficacia derogatoria de la propia Constitución, dando a los Jueces
y Tribunales la posibilidad de inaplicar aquéllas que sean contrarias
a los preceptos constitucionales. Por todo ello, se interesa del
Tribunal Constitucional que dicte Sentencia declarando la inconsti·
tucionalidad de la DisposIción transitoria octava de la Ley de 13 de
mayo de 1981, por ser la misma opuesta al arto 14 de la
Constitución.

.6. Por providencia del Pleno de este Tribunal, dictada el día
prunero de octubre actual, se señaló el día 14 del mismo mes de
octubre para la deliberación y votación de la Sentencia de la
presente cuestión de inconstitucionalidad, fecha en que tuvo lugar.

!l. FUND.....l\1ENTOS JURlDlCOS

I. Como el primero de los pedimentos formulados en sus
alegaciones por el Letrado del Estado consiste en la solicitud de que
declaremos la inadmisibilidad de esta cuestión de inconstituciona
lidad hemos de examinar, con carácter previo, el fundamento que
pudiera reconocerse a esta oposición a la viabilidad del enjuicia
miento constitucional que se nos pide por el Juzgado de Primera
Instancia de Mieres. Según ha quedado recogido en los anteceden
tes, este alegato sobre la inadmisibilidad de la cuestión se basa,
sobre todo, en la afirmación de que el precepto legal de cuya
constitucionalidad se duda por el órgano Judicial (la Disposición
transitoria octava de la Ley 11/1981, de 13 de mayo) no es nonna
de cuya validez dependa el fallo en el procedimiento ahora
suspenso (3rt. 163 de la Constitución y 35.1 de nuestra Ley
Orgánica), toda vez que la resolución de dicho proceso habría de
alcanzarse sólo por la aplicación de las-nonnas sustantivas ordena
doras del régimen de las sucesiones -y, en lo que aquí importa, de
la institución de heredems forzosos-, mas no en virtud de una
regla, como la expresamente cuestionada., sin cont~nido sustantivo,
y que se limita a identificar las disposiciones por las que habrán de
regirse las sucesiones abiertas antes de que entrara en vigor la Ley
en la que esta Disposición transitoria se incluye.

2. En su Disposición transitoria octava prescribe la Ley
11/1981 (de «Modificación del Código Civil en materia de filiación,
patria potestad y régimen económico del matrimonio») oue «las
sucesiones abiertas &ntes de entrar en vigor esta Ley se regÍrán por
la legislación anterior y las abiertas después, por la nueva le6isla
cióD». Formalmente es esta una regla de remisión cuyo contenido
se reduce, como es patente, a la d.eterminación de fa normativa
aplicable a las sucesiones abiertas antes de la modificación de
régimen sucesorio que la propia Ley opera. Como norma sobre la
aplicación del Derecho, esta Disposición transitoria no es en sí
misma, por tanto, regla «aplicable» en el procedimiento del que la
cuestión procede y no puede negarse por ello algún fundamento a
la advertencia que el Letrado del Estado hace de que la decisión del
proceso que está en la base del presente vendrá condicionada por
la confonnidad o disconformidad con la Constitución de las
disposiciones legales a las que la cuestionada se remite, y no por el
contenido de la regla. de Derecho transitorio.

La anterior consideración no puede llevar, sin embargo, a la
inadmisión de la cuestión. En el Auto por el que ésta se suscita se
dice, en efecto, que la Disposición transitoria controvenida «en
cuanto determinante de la legislación aplicable, condiciona el fallo
9ue. ~aya de di<:tars~», resultando así claro 9ue, para el ó~no
JudiCla1, la «legIslaCión» de este modo aplicable por re1ll1SIÓn
-legislación preconstitucional- no se acomodaría, en el punto que
al proceso interesa, a lo dispuesto en el 3rt. 14 de la Norma
fundamental, precepto éste expresamente invocado en el Auto por
el Que la cuestión se ha promovido. Que el Juzgador no haya
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realizado J>.Of sí el contraste entre tales disposiciones ttteriores a la
ConstitucIón y la norma de ésta que cita COIDO contrariada por
aquéllas -para concluir•. en hipótesis. en su inaplicación- se
justifica, desde el entendimiento Judicial dd alcance de la Disposi
ción transitoria cuestionada. en la circunstancia de que esta última
es norma de Ley posterior a la Constitución y sustraída, por lo
tanto, al control Que, sólo sobre las leyes preconstitucionales y en
virtud del aparudo tercero de la Disposición derogatoria de la
Constitución, pueden realizar los órganos de la jurisdicción ordina
ria (por todas, SSTC 4(1981, de 2 de febrero, y 14(1981, de 29 de
abril). El Juzgador -en otras palabras- cuestiona la legitimidad
constitucional de la regla de Derecho transitorio sólo en la medida
en la que esta disposición, según la entiende, le lleva a identificar
como normas aplicables en el juicio del que conoce una legislación
preconstitucional y en su criterio contraria a lo establecido en el art.
14 de la Constitución. Y es, justamente, la condición de la
Disposición transitoria octava como norma con fuerza de Ley
adoptada por el legislador postconstitucional, la que -desde este
planteamiento- parece haber llevado al ór~no judicial, en el
presente caso, a no efectuar por sí el enjuiciamiento de las
disposiciones preconstitucionales objeto de aquella remisión, pues
si bien es cino Que tales preceptos del Código Civil habrían
quedado en la hipótesis de su contradicción con la Constitución,
derogados por ésta, no 10 es menos que si se entiende que el
legislador posteonstitucional ha querido prolongar su vigencia
hasta un momento posterior al de la entrada en vigor de la
Constitución, el órgano judicial no podrá ya apreciar el efecto
derogatorio de la Constitución y no tendrá otra vía que la de
suscitar ante nosotros la cuestión de inconstitucionalidad.

De conformidad, pues, con su sentido objetivo, la presente
cuestión de inconstitucionalidad se ha de entender Flanteada sobre
el mandato que, a juicio del Juez proponente, contiene la repetida
Disposición transitoria octava, de aplicar uno o más preceptos que,
según este mismo juicio, pueden ser constitucionalmente admisi·
bIes.

El órgano judicial nO cita expresamente -como hubiera sido, en
rigor, procedente-, cuáles sean estos preceptos, pero cabe identifi
carlos, sin equívoco, a la vista de las actuaciones remitidas.
Examinadas éstas, es claro que las dudas del Juez se centran en el
apartado primero del arto 807 del Códi$o Civil, de confonnidad con
el cual eran herederos forzosos «1os hiJOS y descendientes legítimos
respecto de sus padres y ascendientes legitimos», girando en to~o
a la aplicabilidad de esta regla en el proceso las contranas
alegaciones de las pa..'1es. Esta disposición de Ley fue expresamente
dero8ada por la Ley 11(1981, que da al apartado primero del citado
arto 807, una nueva redacción en la Que desaparece ya toda
mención a la naturaleza de los vinculas de fIliación y descendencia
[«son herederos forzosos (...) los hijos y descendientes respecto de
sus padres y ascendientes»j, pero esta derogación expresa no priva
naturalmente de sentido a a controversia aceI1:a de cuáles s¡;an las
reglas aplicables a las sucesiones abiertas después de la entrada en
vigor de la Constitución, pero antes de la fecha de promulgación de
la Ley, reglas que, como es obvio, no se reducen a la contenida en
el mencionado precepto, Que no es sino parte de una compleja
institución.

3. A partir de una controversia de ese carácter se ha suscitado
la presente cuestión y no cabe decir de la misma -considerado
debidamente todo lo Que antecede- Que la duda de constitucionali
dad se haya promovido sobre norma de Ley inaplicable en el
proceso o de cuya validez no depende el fallo. Ocurre, más bien,
que, por la remisión del mandato legal cuestionado a una <degis1a.
ción anterior» las dos condiciones de procedibilidad aludidas
(aplicabilidad al caso de la disposición de Ley y condicionamiento
del fallo por su validez) se presentan en cierto modo disociadas,
como disociados están, según se ha dicho, los preceptos materiales
de cuya constitucionalidad se duda (1os contenidos en el art. 807.1
del Código Civil, y concordantes antes de su actual redacción) y la
regla posterior que a él se remite (la Disposición transitoria octava
de la Ley 11/1981).

No es así razón bastante para la inadmisión de la cuestión,
reconocido ya su alcance, la circunstancia de Que en el Auto de
remisión no se citen expresamente estos preceptos y si sólo, como
obieto de la duda de constitucionalidad, la Disposición transitoria
que a él remile (STC 25(1984, de 23 de febrero, fundamento
juridico 2.°). El interés objetivo al servicio del que existe la cuestión
de inconstltucionalidad -la preservación de la sujeción de las
disposiciones de Ley a la Constitucióo- impone 00 detener su
curso en atención a rigorismos formales cuando, como en el.
presente caso, la duda de constitucionalidad es reconocible a la
vista de lo que en el Auto de remisión se dice en relación con lo
que reflej·3D las actuaciones en el proceso a qua.

Estab ecido lo anterior, es evidente que la decisión de la
cuestión exige determinar cuál sea el alcance que cabe atribuir a la
Disposición transitoria que directamente se cuestiona.
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4. Si el sentido de la Disposición transitoria octava de la Ley
11/1981 fuera el que el Juzgado de Mieres le atribuye, la respuesta
a su cuestión no ofrecería, en razón de 10 ya dicho, graves dudas,
pues es claro que el legislador postconstitucional viola la Constitu
ción si pretende mantener en vi~or después de promulgada ésta y
aunque sea sólo por tiempo limitado, normas que chocan frontal
mente con sus mandatos. Esta atribución de sentido no es desde
luego irrazonable, y buena prueba de ello la ofrece, entre otros, el
hecho de que así fue también interpretado el precepto por la
Audiencia Territorial de Madrid en la decisión casada por el
Tribunal Supremo en su S~n!encia de 10 de febrero de 1986. Más
aún, cabría pensar i~cluso qlJ~ tal ~n~~rpretaci9n ~s la única posible,
puesto que entendida la DISposlclon transltona de otro modo
podría resultar superflua, con lo que se iría en contra del principio
hennenéutico que aconseja excluir toda interpretación que vacíe de
sentide el mandato del legIslador.

Esta apariencia de razonabilidad que, como antes señalábamos,
justifica la admisión a trámite de la presente cuestión no podrá
llevar, sin embargo, de ser aceptada, a una pura declaración de
inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de la nonna inclimi
nada, pues el defecto que a la misma cabe achacar en virtud de su
interpretación literal es, a su vez, un defecto sólo predicable
respecto de determinadas aplicaciones de la norma cuestionada (las
Que hubieran de producirse con posterioridad a 29 de diciembre de
1978), no de todas ellas, con lo que el precepto no podría ser
anulado, sino sólo interpretado en su alcance temporal.

Pero es que, además, tampoco el tenor literal de la tantas veces
citada Disposición se remite de modo inequívoco a una redacción
determinada de la legislación sucesoria, sino, de modo genérico, a
la legislación anterior, expresión que sólo puede entenderse referida
a la legislación vigente y que, por tanto, no excluye, sino Que
incluye, los cambios Que en el contenido del Código Civil produjo
la entrada en vigor de la Constltución, cambios que, como es claro,
est4 facultado para apreciar por sí el Juez ordinario, como ha hecho
el Tribunal Supremo en la Sentencia ya citada. Esta interpretación,
de acuerdo con la cual la remisión de la Disposición transitoria
octava a la legislación anterior ha de entenderse referida al
contenido de esta legislación en cada momento del tiempo es, de
otro lado, y más allá de las simples apariencias, la única lógica
mente posible, de manera q'Je ha de ser aceptada, no sólo en aras
del principio de conservación de la norma, sino también por
exigencias de la lógica. Limitar a los viejos preceptos del Código
CiVl1, en su redacción anterior a la Constitución, la remisión
contenida en la Disposición transitoria, equívaldria en efecto a
sostener que esos preceptos, que los Jueces pudieron y debieron
implicar a las sucesiones abiertas a partir de la vigencia de la
Constitución, en cuanto hubieran resultado derogados por ésta,
habrían recobrado su vigor por mandato del mismo legislador que
los derogaba expresamente para acomodar el régimen sucesorio a:
la ConstItución y servir·al prirn:ipio de seguridad jurídica que ésta
(art. 9.3) consagra.

Como, segun indicábamos en el fundamento 2.° de esta Senten·
cia, la inconstitucionabdad de la norma cuestionada era una
inconstitucionalidad per relationem, por remitir ésta a un derecho
material cuya compatibilidad con la Constitución es prima Jade
hano dudosa, al quedar rota, en virtud de 10 dicho, la relación entre
ambos preceptos, desaparece el defecto que se imputaba a la norma
de remIsión que, entendida de acuerdo con su propio tenor como
remisión a toda la legislación anterior, de la Que en sentido lato
forma parte también la Nonna constitucional, no puede ser juzgada
contraria a la Constitución, ni en lo que se refiere a las sucesiones
abiertas con posterioridad a la ent.'"'ada en vigor de ésta, ni afartiori,
en lo que toca a aquellas en las que la muerte del causante se
produjo antes de ese momento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar la cue5tión. por no ser contraria a la Constitución la
Disposición transitoria ocuva de la Ley 11/1981, interpretada de
acuerdo con 10 dicho en el fundamento 4.° de esta Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos
ochenta y siete. Firmado: Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de
León.-Antonio Troyol Serra.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz Eimil.-JesÚs Leguina Villa.


